
Colima
GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE COLIMA 
INDIRA VIZCAÍNO SILVA

SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO 
MA GUADALUPE SOLÍS RAMÍREZ

Las leyes, decretos y demás 
disposiciones obligan y surten sus efectos 
desde el día de su publicación en este 
Periódico, salvo que las mismas 
dispongan otra cosa.

www.periodicooficial.col.gob.mx 

EL ESTADO DE COLIMA
P E R I Ó D I C O  O F I C I A L  D E L  G O B I E R N O  

C O N S T I T U C I O N A L  D E L  E S T A D O

NÚM

4

SUPLEMENTO 
NÚM. 7

EDICIÓN ORDINARIA
SÁBADO, 15 DE ENERO DE 2022

TOMO CVII

COLIMA, COLIMA 38 págs.



DEL GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE ARMERÍA

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA, COLIMA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. Pág. 3

EL ESTADO DE COLIMA

www.periodicooficial.col.gob.mx

S U M A R I O

- 2 - EL ESTADO DE COLIMA



 

 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE ARMERÍA 

 
ACUERDO  

 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA, COLIMA, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE ARMERÍA, COLIMA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

PRIMERO.- En los Pre Criterios de Política Económica para 2022 emitidos por la SHCP, que contienen las perspectivas 

económicas y de finanzas públicas, se destaca un panorama económico global que muestra señales claras de recuperación 

sostenida. 

 

En lo que respecta a la inflación, los Pre Criterios señalan que los pronósticos son consistentes con las previsiones del 

Banco de México, por lo que, mientras que para diciembre 2021 se espera un 5.7% anual, para el cierre de 2022 se ubicará 

en el rango de variabilidad establecida por el Banco de México, de 3.4%. 

 

Se prevé un crecimiento estimado del 5.77% real en lo que respecta al Ramo28 y un 10.49% correspondiente al Ramo 33 

del gasto federal programable en 2022, como una medida para avanzar en las metas fiscales de la presente administración; 

lo cual prevé una reorientación del gasto público federal y su consecuente impacto en las finanzas públicas de los 

Municipios. 

 

A nivel Municipal, si bien las medidas implementadas en materia recaudatoria han reportado resultados positivos, se 

mantiene una situación de insuficiencia de recursos para atender en su totalidad la magnitud de las exigencias de la 

sociedad, así como el incremento en el gasto de los jubilados y pensionados, además de la demanda de los programas 

sociales, por lo que el escenario para 2022 es catalogado como reservado en el rubro financiero. 

 

En lo que se refiere a los ingresos del Municipio por concepto de participaciones federales y aportaciones de los ramos 28 

y 33, conforme a la tendencia y comportamiento de esos rubros se estima un crecimiento del 5.77% en ramo 28 y un 

pequeño incremento del 10.49% en el ramo 33. 

 

La perspectiva de la economía del Municipio de Armería es consistente con la tendencia de recuperación sostenida nacional 

y global; la Secretaría de Desarrollo Económico estima que al segundo trimestre de 2021 la inflación registra una tasa de 

crecimiento de 2.5%, superior a la observada al cierre 2020 que fue del 3.2%, el pronóstico de este indicador para el cierre 

2021 oscila de 5.3% a 5.7%. 

 

SEGUNDO.- Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115, fracciones I, II, IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, artículo 90, primer párrafo, fracciones II y IV De la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Colima; principios que también se mantienen en la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, en su artículo 

45, primer párrafo, fracción IV, incisos a) y e), en los que se plasma, en el marco del Federalismo Hacendario, la facultad 

para que cada Ayuntamiento de los Municipios del Estado de Colima, de manera particular, aprueben su presupuesto de 

egresos con base en sus ingresos disponibles, atendiendo a las características y necesidades propias que los hace distintos 

entre sí. 

 

TERCERO.- Que el Municipio es el nivel de gobierno que mantiene el contacto más cercano con la población, también es 

el Ente público que tiene la obligación de cumplir de manera efectiva con las responsabilidades que la propia Ley le impone, 

a fin de satisfacer las necesidades de la sociedad a quien representa, procurando el bienestar y la prosperidad de éstas a 

través de la prestación de los servicios públicos como lo marca la fracción III, del artículo 115 de la Constitución Federal. 

Para el logro de este propósito, es indispensable conjuntar voluntades, esfuerzos y principalmente, es necesario contar con 

los elementos económicos necesarios para la realización de las funciones municipales encomendadas a los Ayuntamientos 

desde nuestra Carta Magna, así como sufragar los programas, proyectos, obras y acciones destinados a atender los 

servicios públicos y los justos reclamos sociales. 
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En este contexto, es conveniente mencionar que el proyecto de Presupuesto de Egresos para el Municipio de Armería, 

Col., para el ejercicio fiscal 2022, tiene como propósito el precisar los conceptos de egresos de la Hacienda Pública 

Municipal de Armería, para orientar el destino de los egresos públicos hacia la atención de las necesidades apremiantes de 

la sociedad, principalmente en los temas de seguridad pública y servicios públicos. 

 

CUARTO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 45, fracción IV, inciso e), de la Ley del Municipio Libre del 

Estado de Colima, los Ayuntamientos debemos aprobar entre el 16 y el 31 de diciembre de cada año, el presupuesto anual 

de egresos del siguiente ejercicio, con base en los ingresos disponibles. 

 

QUINTO.- Que derivado de los incrementos causados por las percepciones salariales de los laudos ganados por personal 

sindicalizado, el fortalecimiento de la seguridad pública mediante contratación de elementos de policías acreditados fijos, 

se prevé un incremento en el gasto de servicios personales. 

 

SEXTO.- Es de resaltar que en el proyecto de presupuesto de Egresos para el Municipio de Armería, Col., para el ejercicio 

fiscal 2022 que se presenta a este Cabildo del H. Ayuntamiento de Armería, Colima, se apega a los lineamientos y criterios 

contenidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de 

diciembre del 2008, con vigencia a partir del 1 de enero de 2009; en consecuencia, en el artículo 1º del presente proyecto 

de Presupuesto de Egresos para el Municipio de Armería, Colima, para el Ejercicio Fiscal 2022, se incluyen los egresos 

programados de acuerdo con la estructura establecida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en 

materia de los Clasificadores: CLASIFICACIÓN FUNCIONAL, CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA, FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO, OBJETO DEL GASTO, TIPO DE GASTO, UNIDAD EJECUTORA Y OBJETO DEL GASTO, así como 

en las normas publicadas por dicho organismo; y está proyectada con base en el aspecto macroeconómico de la economía 

mexicana, aplicando las tendencias y comportamiento de sus principales indicadores económicos; de igual forma, el  

pronóstico de  egresos municipales para  el  ejercicio fiscal  2022, es congruente con lo presentado en los Criterios 

Generales de Política Económica 2022 para la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondientes al mismo ejercicio fiscal, de donde se obtienen variables, misma que se proyectan de la siguiente forma: 

un Producto Interno Bruto Nacional 4.1%, inflación 3.7%, tipo de cambio peso-dólar $ 20.40, precio del barril del petróleo 

US$55.1 dólares, Tasa de Interés Nominal Promedio de un 5.0%, así en concordancia con las estimaciones de las 

Participaciones y Transferencias Federales etiquetadas previstas en la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, entre otras proyecciones. 

 

Asimismo, dando cumplimiento a los requerimientos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, el presente proyecto que se somete a la consideración de este Cabildo del Municipio de 

Armería considera la evolución en los egresos del Municipio de Armería, conforme a la cuenta pública del último ejercicio 

fiscal, el cierre estimado para el ejercicio fiscal 2021 y las proyecciones de egresos para el próximo año 2023 en adición al 

2022, lo anterior con fundamento en lo señalado en el artículo 18 de la citada Ley de Disciplina Financiera y en la encuesta 

inter censal 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geográfica que certifica la población del Municipio de Armería a la 

fecha de elaboración del presente anteproyecto de presupuesto de egresos es de 27,626 habitantes. 

 

SÉPTIMO.- Una herramienta importante para propósitos de planeación estratégica consiste en la elaboración de 

proyecciones ya que proporciona información sobre el comportamiento del presupuesto municipal en el mediano a largo 

plazo. La Ley de Disciplina Financiera para Entidades Federativas y Municipios, establece como obligación para los 

municipios presentar en su presupuesto la proyección de los egresos municipales durante los siguientes 3 años (con 

excepción de los municipios con población menor a 200,000 habitantes que deben proyectar sólo un año). Existen diversas 

técnicas de presupuestación, a continuación, se presenta el método automático, método de promedios y el método directo 

por considerarse de fácil aplicación. 

 

Es importante señalar que, para contribuir con el balance presupuestario sostenible, las estimaciones presupuestales no 

deben exceder el techo financiero, el cual se integra por los ingresos anuales, tales como: ingresos locales, participaciones 

en ingresos federales y estatales, fondos de aportaciones federales y transferencias por convenios, así como por los 

ingresos provenientes de financiamientos. 

 

El método utilizado para la elaboración del presupuesto de egresos 2022 del Municipio de Armería, Colima es el método 

automático ya que consiste en aplicar de forma directa la inflación, a los conceptos que integran las erogaciones de los 

capítulos del gasto, no es recomendado en sueldos, obra pública, adquisiciones y deuda pública. 

Aunado a lo anterior, el proyecto incluye las proyecciones e información siguiente: 
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I.- PROYECCIONES DE FINANZAS PÚBLICAS, CONSIDERANDO LAS PREMISAS EMPLEADAS EN LOS CRITERIOS 

GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ARMERÍA, COLIMA. 

 

En atención a las disposiciones previstas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Colima, la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios, 

la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, se prevé que los recursos económicos recaudados durante el ejercicio 

fiscal 2022, se destinaran a cubrir el gasto público del Municipio de Armería y su aplicación se hará orientada al cumplimiento 

de los objetivos y metas que se encuentran previstos en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 del Municipio de 

Armería. 

 

II.- EGRESOS PROYECTADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

El Honorable Ayuntamiento de Armería, Colima, proyecta erogar para el ejercicio fiscal 2022, recursos económicos por la 

cantidad de: $154’894,102.12 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MIL CIENTO DOS PESOS 12/100 M.N.), distribuido en diferentes conceptos que a continuación se detallan: 

 

1.- GASTO 

a)  SERVICIOS PERSONALES: 

Los egresos destinados a servicios personales se proyectan por la cantidad de $ 83´654,460.83 (OCHENTA Y TRES 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 83/100 M.N.), mismo 

que se calculó en forma real y considerando las prestaciones de todo el personal adscrito al Municipio de Armería, conforme 

marca la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en el artículo 10, fracción primera, 

inciso b). 

 

b)  MATERIALES Y SUMINISTROS: 

Los egresos destinados a materiales y suministros se proyectan por la cantidad de $ 6´446,308.50 (SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 50/100 M. N.) misma que se calculó 

considerando los gastos erogados durante los meses de enero a noviembre y las proyecciones de diciembre de 2021, así 

como las modificaciones en la nueva forma de organización municipal. 

 

c)  SERVICIOS GENERALES 

Los egresos destinados a servicios generales se proyectan por la cantidad de $ 10´403,721.66 (DIEZ MILLONES 

CUATROCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS 66/100 M. N.) misma que se calculó considerando los 

gastos erogados durante los meses de enero a noviembre y las proyecciones de diciembre de 2021, así como las 

modificaciones en la nueva forma de organización municipal. 

 

d)  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

La estimación de los diferentes conceptos que integran las erogaciones en transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas, se proyectan por la cantidad de $ 19´349,356.61 (DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 61/100 M. N.) misma que se calculó considerando los gastos 

erogados durante los meses de enero a noviembre y las proyecciones de diciembre de 2021, así como las modificaciones 

en la nueva forma de organización municipal. 

 

e)  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

La estimación de los diferentes conceptos que integran las erogaciones en bienes muebles, inmuebles e intangibles, se 

proyectan por la cantidad de $ 1´519,500.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 

M. N.) misma que se calculó considerando los gastos erogados durante los meses de enero a noviembre y las proyecciones 

de diciembre de 2021, así como las modificaciones en la nueva forma de organización municipal. 

 

f)   INVERSION PÙBLICA. 

La estimación de los diferentes conceptos que integran las erogaciones en inversión pública se proyectan por la cantidad 

de $ 31´668,014.12 (TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CATORCE PESOS 12/100 M. 

N.), misma que se calculó considerando los programas del plan municipal, los recursos federales y las prioridades del 

municipio. 
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g)  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. 

Este concepto de egresos no es objeto de proyección en el presente proyecto de presupuesto de egresos para el Municipio 

de Armería, Col., para el ejercicio fiscal 2022. 

 

h)  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. 

Este concepto de egresos no es objeto de proyección en el presente proyecto de presupuesto de egresos para el Municipio 

de Armería, Col., para el ejercicio fiscal 2022. 

 

i)   DEUDA PÚBLICA 

Los egresos destinados a pago de deuda pública se proyectan por la cantidad de $ 1´852,740.40 (UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 40/100 M. N.), misma que se calculó 

considerando el plan de pagos con las instituciones bancarias en el ejercicio fiscal 2022 y el recurso necesario para cubrir 

el pago de proveedores de ejercicios presupuestales pasados. 

 

III.- RIESGOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS PÙBLICAS 

El entorno macroeconómico previsto para 2022 resalta los siguientes factores que podrían incidir a la baja del crecimiento 

económico: 

 

a.  Un potencial repunte de la pandemia y surgimiento de nuevas variantes del virus. 

b.  El endurecimiento en las condiciones financieras internacionales. 

c.  La profundización de los riesgos geopolíticos que generen menores perspectivas de crecimiento en los flujos de 

capitales, el comercio y la economía a nivel mundial. 

d.  Crecimiento acelerado de la inflación. 

e.  Los menores niveles de inversión pública y privada internos. 

f.   Condiciones más restrictivas en los mercados financieros internacionales por los procesos de normalización de las 

economías. 
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IV.-  RESULTADO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS QUE ABARCAN UN AÑO ANTERIOR Y EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 18, fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, se reflejan los montos de los resultados de los egresos del Municipio de Armería del último ejercicio fiscal 

y los correspondientes al cierre más reciente disponible del ejercicio 2020 y los estimados para el resto del ejercicio. 
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V.- PROYECCIÓN DE FINANZAS PÙBLICAS DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA, CONSIDERANDO PREMISAS 

EMPLEADAS EN LOS CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA. 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, se reflejan los montos proyectados de los egresos del Municipio de Armería para el ejercicio 2022 en 

adhesión al ejercicio 2023. 
 

 
 

 

 

VI.- ESTUDIO ACTUARIAL DE LAS PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA. 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 18, fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, se refleja la población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 

ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente 

de los trabajadores pensionados del Municipio de Armería, Col., para el ejercicio fiscal 2022. 
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Por las argumentaciones antes expuestas y fundamentos vertidos, con la aprobación del Cabildo del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Armería, Colima, se expide el: 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ARMERIA, COLIMA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

ARTÌCULO 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022, la Hacienda Pública 

del Municipio Libre de Armería, Colima erogará la cantidad de $154’894,102.12 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO DOS PESOS 12/100 M.N.), recursos económicos 

necesarios para sufragar el gasto público municipal del ejercicio fiscal 2022. 

 

N Cap Descripción Apr-Anual 

1 01 SERVICIOS PERSONALES 83,654,460.83 

1 02 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,446,308.50 

1 03 SERVICIOS GENERALES 10,403,721.66 

1 04 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 19,349,356.61 

1 05 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,519,500.00 

1 06 INVERSION PÚBLICA 31,668,014.12 

1 09 DEUDA PÚBLICA 1,852,740.40 

  TOTA L 154,894,102.12 

 

 

A) REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÙBLICOS 

Se consideran percepciones ordinarias de los trabajadores aquellas que forman parte de los pagos por sueldos y salarios, 

conforme al tabulador autorizado, que se cubre de manera regular como contraprestación por el desempeño de sus labores 

cotidianas, estas mismas formarán parte de las prestaciones que pertenecen a la determinación de las pensiones y 

jubilaciones a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

B) EROGACIONES POR CONCEPTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Los egresos destinados al pago de obligaciones de seguridad social, inherentes a las remuneraciones señaladas en el 

inciso A) del presente punto, se proyectan por la cantidad de $ 8´959,613.27 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 27/100 M. N.). 

 

Derivado de la aprobación por el H. Congreso del Estado de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, en este rubro se están considerando la asignación presupuestaria en materia de cuotas y aportaciones que serán 

entregadas al Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 

C) PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 

El importe destinado a las previsiones salariales y económicas es por un importe de $ 1´204,685.49 (UN MILLON 

DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 49/100 M. N.). 

 

ARTÍCULO 2.- Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá acompañarse con 

la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto. Una vez aprobado 

el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, sólo se podrán comprometer recursos con cargo presupuesto 

autorizado, contando previamente con la suficiencia presupuestaria e identificando la fuente de ingresos; así como solo 

procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos Autorizado, y por los conceptos efectivamente 

devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las operaciones consideradas en 

éste; en su caso, el Titular de la Tesorería Municipal queda autorizado para realizar las ampliaciones presupuestales 

correspondientes a los recursos etiquetados de ejercicios anteriores que conforme a los convenios respectivos aún tengan 

vigencia para su afectación y devengo, dichas ampliaciones deberán contribuir a un balance presupuestario sostenible, es 

decir, generando un equilibrio presupuestal entre el ingreso y el gasto. Como consecuencia de lo anterior no procederá pago 

alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, determinado por ley posterior o con cargo a ingresos 

excedentes, en términos de lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

ARTÍCULO 3.- Se deberán tomar medidas para racionalizar el gasto corriente, los ahorros y economías generados como 

resultado de la aplicación de dichas medidas, así como los ahorros presupuestarios y las economías que resulten por 

concepto de un costo financiero de la Deuda Pública menor al presupuestado, deberán destinarse en primer lugar a 
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corregir desviaciones del Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, y en segundo lugar a los programas 

prioritarios de la Entidad Federativa. Las propuestas de transferencias presupuestales serán presentadas por el titular de 

la Tesorería Municipal ante el Cuerpo Colegiado del Cabildo, para su análisis y aprobación. 

 

ARTÍCULO 4.- Los egresos relacionados con recursos transferidos se realizarán, de conformidad con las leyes, decretos, 

presupuestos, acuerdos y convenios que los establecen, y los que en lo sucesivo se expidan, adicionen o modif iquen. 

 

ARTÍCULO 5.- Solo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado, y por los conceptos 

efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las operaciones 

consideradas en éste. 

 

ARTÍCULO 6.- Durante el ejercicio fiscal 2022, la asignación global de servicios personales aprobada originalmente en el 

Presupuesto de Egresos no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal. Lo anterior, exceptuando el pago de sentencias 

laborales definitivas emitidas por la autoridad competente. 

 

ARTÍCULO 7.- Una vez concluida la vigencia del Presente Presupuesto de Egresos, sólo procederá realizar pagos con base 

en dicho presupuesto, por los conceptos efectivamente devengados en el año 2022 y que se hubieren registrado en el 

informe de cuentas por pagar y que integren el pasivo circulante al cierre del ejercicio. En el caso de las transferencias 

federales etiquetadas se estará a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

 

ARTÍCULO 8.- De existir durante el ejercicio 2022 ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición, deberán 

ser destinados de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

 

ARTÍCULO 9.- En caso de que durante el ejercicio fiscal 2022 disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos 

correspondiente, el Titular de la Tesorería Municipal, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del balance 

presupuestario de recursos disponibles, queda autorizado para proponer los ajustes al presente Presupuesto de Egresos en 

los rubros de gasto señalados en el artículo 15 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

 

ARTÍCULO 10.- En el supuesto de que alguna o algunas de las asignaciones presupuestadas resultaren insuficientes 

para hacer frente a los compromisos derivados de las funciones encomendadas a la administración municipal, se autoriza 

a la Tesorería Municipal para que realice las modificaciones, ampliaciones o transferencias presupuestales entre partidas 

para otorgar suficiencia a aquellas que lo requieran, en función de la disponibilidad de fondos y previa justificación de las 

mismas. 

 

ARTÍCULO 11.- En apego a los lineamientos y criterios contenidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se 

incluyen los egresos programados de acuerdo con la estructura establecida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC), bajo el siguiente orden de presentación de los Clasificadores: 

 

-         TIPO DE GASTO. 

-         CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 

-         OBJETO DEL GASTO (ultimo nivel). 

-         CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA - OBJETO DEL GASTO (capítulo). 

-         RAMO – ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. 

-         FUENTE DE FINANCIAMIENTO. 

-         FUNCIONAL. 

-         PROGRAMÁTICA. 

-         PLANTILLA DE PERSONAL. 

-         TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS. 

 

Así como lo establece en las normas publicadas por dicho organismo. 
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TIPO DE GASTO 
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CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
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OBJETO DEL GASTO 
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CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA OBJETO DEL GASTO 
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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
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FUNCIONAL
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PROGRAMÁTICA 
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PLANTILLA DE PERSONAL 
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T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente documento entrará en vigor el 01 de enero de 2022 posterior a su publicación en el 

Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El municipio de Armería, Colima, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales siguientes a 

la promulgación del presente documento, en su respectiva página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la 

información presupuestal contenida en el presente documento, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 

Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Armería, Colima, elaborará y difundirá a más tardar el 31 de enero de 2022, en su 

respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de egresos con base mensual con los datos contenidos en el 

presente documento, en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 

establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Dado a las fechas de emisión del presente documento, el saldo de la deuda pública al 31 de diciembre 

de 2021 pudiera sufrir modificaciones, las cuales se reflejarían en el Estado analítico de la deuda y otros pasivos, contenido 

en la Cuenta Pública del ejercicio 2021. 

 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio de Armería a los 30 días del mes de diciembre del año 2021. 

 

 

MTRA. DIANA XALLY YAEL ZEPEDA FIGUEROA 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE ARMERÍA, COLIMA 

Firma. 

 

 

L. E. E. ALMA XÓCHILT HERNÁNDEZ CENTENO 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE ARMERÍA, 

Firma. 

 
 

C. MARCO EMILIANO RUELAS FARÍAS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Firma. 

 
 

C. P. DANIA IVET MÉNDEZ CÁRDENAS 
TESORERA MUNICIPAL 

Firma. 
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